
Sábado 16 de Noviembre Año de \873. 

©flClttl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVEtUTBIíCIA. OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES SO han de man
jar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos* 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TOÜOS LOS DÍAS, E X C E P T O L O S DOMINGOS. 

PRBCIOS DE susc iuc ioR . -En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3o el trimestre; 72 el ssmes-
tre, y'114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la'Adminis
tración del BOLETIX, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A.B VÉRTEX1! CÍA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaría 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID PRIMER TRIMESTRE DEL ANO ECONÓMICO 
DE I S 7 2 Á 1 8 7 ^ . CONTADURÍA 

ESTADO de la recaudación é inversión de los fondos de la provincia durante el primer trimestre citado, qui se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 3 de la ley orgánica provincial de 2 0 de Agosto de 1 8 7 0 . 

INGRESOS. 

Rentas. S Recaudado por la contrata del Diario 
oficial de Avisos, propio de la Be
neficencia provincial 

R e p a r t í m i é n t o ( ^ e m a c u e n t a del repartimiento pro
provincial, j hecho á I03 pueblos en el 

" ' ' ' corriente año económico 

SIdem por ingresos del Hospital pro
vincial. . 

ídem por id. de San Juan de Dios. . 
. . í d e m por id. del Hospicio y Colegio 

i de Desamparados . 
[ ídem por id. de la Inclusa, Colegio de 
V la Paz y Casa de Maternidad. . 

S u p l e m e n t o d e ( P o f J ° 8 U P K ? ° ^ e j e r c i c i o de 1872 á 
fondos i P a r a n i v e ' a r I a cuenta de fin.de 

' ( Agosto último. . • 

PESETAS. TOTALES. 

30.71500 
» 

377*37 

1.025*00 

18.696*61 

311.773*34 

32.117*37 

248.266*44 

PAGOS. PESETAS. 

Satisfecho por indemnización a los señores 
Vocales de la Comisión provincial. . . 

Llem al personal de la Diputación por sus ha
beres • ••' 

ídem por material de las Dependencias pro-
A d m i n i s t r a c i o n j vinciales, Biblioteca y Archivo. . . . . 

p rov inc ia l . . . . \ í d e m al personal del Archivo y Deposi
taría 

ídem á los Arquitectos y delineantes. . . . 
Llem á los de Médicos de baños 
ídem por material de la Junta de Agricultu

ra, Industria y Comercio 

TOTALES. 

(Servicios genera- l W e m P o r g a 8 t o s d e < l u i n t a s 

les ) hiem por id. de bagajes. 
* ' ' f l d e m por id. de calamidades públicas. 

Cargas. 

11. por el seguro del edificio de la Casa-Palacio 
lldem a los pensionados por sus haberes. . 
ídem por intereses y amortización de ac 

ciones del empréstito de 1857 

6.249*90 

24.093*15 

13.000*00 

5.499*90 
3.124*95 
1.499*94 

/ ídem á la Junta provincial del ramo por per-
L . . . . V sonal y material 
Instrucción p u b l í - ) I d e m a l l n s ; , e c t o r provincial por haberes 

Beneficencia. 

' I gastos de visitas á las escuelas de la pro-
V vin:ía 

611.053*76 

Imprevistos ídem por los gastos de esta clase 

ídem por obligaciones del Hospital provincial 
I ídem por id de San Juan de Dios. . . . 
ídem por id. del Hospicio y Colegio de Des 

amparados 
ídem por id. de la Inclusa y Colegio de la Paz¡ 

Carreteras ) I ( í e m a l P e r s o n a l facultativo por haberes en 
} idem y gostos de material 

Obras diversas. . ídem por gastos de caminos vecinales. . . . 

Otros gastos ídem por lo correspondiente á este concepto. 

S u p l e m e n t o d e j P o r lo suplido al ejercicio de 1872 á 73, para 
fondos. . . .) nivelar la cuenta de fin de Setiembre ultimo 

Existencia para 1. ' de Octubre 

TOTAL CIÑERA I.. 

187*50 53.655*34 

4.948*27 
H 
9 4.948*27 

1.72806 

356.104*75 357.832*81 

1.62495 

812*49 2.437*44 

57.434*86 
14.35 ' 6 5 

27.810*79 
13.017*42 112.622*74 

3.000*00 

6.315*76 

4.422*41 

2.199'96 

31.874*36 
579.308*97 

31.744*79 

611.053*76 

Madrid 31 de Octubre de 1 8 7 3 . - V / B . ' - E l Vicepresidente de la Comisión provincial, N o u g u é s . - E l Contador interiuo, F r a n c i s c o A u g i i s t i n . - E l Deposita-

http://fin.de


1 Sábado 15 de Novicnifore de 1873 . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

Contaduría.—Negociado 4." 
No habiendo sido aún presentados en 

esta Contactaría todos los cupones, por 
intereses del empréstito provincial de 
carreteras de IS51, vencidos eu l . ' d e l 
mes actual, ni las acciones amortizadas 
en el sorteo de 15 de Octubre anterior, 
como previamente se anunció en los pe
riódicos (Aciales con fecha 18 del citado 

Octubre, se recuerda á los i n t e r e s a o s la \ 
presentación de las facturas por duplica
do de dichos cupones V acciones, para 
proceder á su sefn laniento ; asimismo 
también las correspondientes á los deja
dos por presentar en semestres anter io
res, á fin de evitar los perjuicios que pu
diera seguírseles en el pago de dichos va
lores. 

Madrid 10 de Noviembre de IS73. — 
El Contador interino, F . Augústin. 

QUINTA SECCIÓN. 

DF. MADKU». 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

1 
/> 

En el sorteo de Lotería nacional ce
lebrado el día 4 del mes actual para ad
judicar el premio de G25 pesetas, conee-

dido en cada uno á las huérfanos de mili-
t i res y patriotas muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio á Doña-
Francisca Santos, hija de D. Antonio, 
teniente del Regimiento provincial de 
Ciudad Real. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI

CIA*, de esta provincia para que llegue á 
noticia de la interesada. 

Madrid 12 de Noviembre de 1S73.= 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

PROPIEDADES Y REHECHOS DEL ESTADOÍ 

Lista de los vencimientos en el mes de Noviembre de L 8 7 5 . 

NOMBRES. VECINDAD. 

Martin Martínez : . . Meco 

Juan Larrazabal , | 

Nicanor de Lucas 
Juan de Mata Martínez 
.Demetrio González 
Celestino Larra 
Jesús Azañon 

» 
Plácido González 

Blas López de María 

Pío Bayo 
Máximo Barranco 
Baltasar Mata 
Juan Martin Fernandez.... 
Jacinto Alvarez... 
José Godino 
Juan Godino 
Nicolás Pompa 

Nicolás Rodríguez y 
Reyes '. 

José Manrique 
Vicente Marcos Reyes. 

Tffamon Miguel 
Estanislao Cárdenas... 
Manuel I lerna! 
Silvestre Toro 

U. Casimiro 

• • • • • 

CLASE DE LA FINCA. SUS TÉRMINOS-

Mi ra llores de la Sierra. . . 
Montcjo de la Sierra 
Moraleja de Enracdio 

Tierra de 6 fanegas 'Meco 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 8 celemines.. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 10 celemines. 
Id. de una fanega 5 celemines.. 
Id. de 8 celemines 
Id. de 4 fanegas •.: 
Id. de 5 fanegas 
Id. de G fanegas, 6 celemines.... 
Id. fie 3 celemines 4 estadales... 
Id. de una fanega 
Id. de una fanegxi G celemines.. 
íd . de 5 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. 6 fanegas 6-celcmines.... 
Id. de 2 fanegas 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega6 celemines... 
¡Id de una fanega 4 celemines... 
Id. de una fanega G celemines.. 
¡Id. de lü celemines 
!ld. de 20 fdicgas 
'Id, de 3 fatíegas 
Id. de una fanega 7 celeminea.. 
Id. de G celeminea 
Id. de uní fwogft tt-jBe)emines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines.. 
Id. de una fanega G celemines. J 
Id. de 1 fanegas G celemines... J 
Id. de una fímega 
Id. de una fanega 8 celemines.. 
Pajar y corral calle del Señor.. 
Ticrra'de 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 5 faníegas 4 celemines— 
Id. de 3 fanegas-3 celemines 
Id. de 2 fanegas 11 celemines... 
Id. de 3 fanecas ü celemines 

VENCIMIENTOS-

Mostoles. 

Navalcamero 

o 
José Maria Pausa 
Manuel Serrano 
Sotcro Serrano 

I » 
Manuel Gome/. • 
Euscbio TIqmanz 

.Antonjo Balad ron 
MARIANO CINENCIA 
Telesforo Martin 

.lañv.t 'i Mateo 
Juan Martin Aguilera 

VALENTÍN Verdes 
Vaiistin-* I lu i z 
.luliail Cbicbon 

Carlos Lope/. Clemente 
Vram-Lscó fypez M a r t i n n c z - * - • 

» 
* 
» 

I B 

José Fernandez de Soto .'. 
Geróuúno ipVMMv. 
Vicente Velasco 

Navarrcdonda 
Naval quejigo 
Oteruelo del Valle 
Parla 

'id. de 33 fanegas. . , . . , . . 
Casa parador calle del Pradillo. 
Tierra de líanegas I 
Id. de 2 fanegas G celemiues.... 
Viña de 1.300 cepas 
'fierrade :«> /anegas. 
Id. de una fanega 1 celemines... 
Id. de 2 fanegas 3 celemines... 
Id. de I fanegas 6 celemines.... 
Id. de 5 fanegas 10 celemines... 
Id. de 10 fanegas 3 celemines... 
Id. de unalfanega G celemines.. 
Id< de 0 fanegas 
Id. de 17 fanegas. 
Id. de 20 anegas 
Id. de S fanegas 3 celemines 
id. de 10 fanegas 2 celemines... 

» 

wraiv.oe 
Cerccdillá • 
Montejo de la Sierhi 
(Moraleja de Enraedio.... 
" \ ! l.'.'Í» »t IL'üi'U.I 

AÍÓSTOLCS. 

Villamanta. 

W • 
» 

Nalvalcarncro. 
Navarrcdonda. 
Navalqucjigo.. 
Oteruelo 
Parla , 

Pcdrczucla. 

Id. de 10 fanegas 
Redención de un- censo sobre la 

casa calle de San Juan 
;|Tiérra de nqa fanega T***^ 

Huerta de una 'fanega un cclem 
Id. uc (> celemines 
Id. de 5 , f a n e g a s - ¡ . | , . « * ) 4 0 
id! de 6 FANEGAS... 
Id. de 4 fanegas , 
Id. d e 3 f a n e g a s . . - . . A ! . Y . Y . 
Id. de 4 fanegas , 
Id. <fc una fanega 
Id. de. G f anegas 3 celemines^. 

1 de 2 fanegas « 
Id. d.e.uua fanega 0 celemines.. Pcdruzucla. 

una fah' 

El Álamo. 
Navalcamero. 

Villavíciosa. 

10 
29 

28 

lines. .1 
unes.. , 
e s . . . . P 

M. fie una Í:I:I^:I 2 celemines 
Id. «le una fanega 3 celemines 

Perales de 'Pnjl^uil»* i t*»!^ ^ c r* B^eg?* ( ] celemines 
Plnilla de Buítrago. ,1(1. de 9 celeminea. 

Id. de 4 celeraiacoNNIN..,:;•;} — " 1 I 
to ¡Casa calle de-Santiago Pinto 

'erales de Tajilña :. 
Tinilla de Buitrago 

JL 1UIV/ • • • • • • * • * • • • • « • • • V.-' * -ifc V.IUN. VI\'< ><(Ui I 
Redueña . . . . . . ITierra de 1 FANEGAS 

|Id. de una, fanega G celemines. o p i 

Rcducña. 

12 
» 

29 

14 
11 
10 
9 

20 
24 

•m 
11 
28 

9 
17 

28 

18 
10 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

» 

» 
» 

g » 

Beneücencia. 
• Clero. 

Propios. 
Estado. 

Clero. 

El Álamo. 

Estad 

6 
3 

2G 
21 

B 
25 
IG 
2 
» 

22 
4 

.28 

19 
12 

1 

R. C. Clero, 
Clero. 

Patrimonio. 
Clero. 

LIBROS- FOLIOS 

5. 9 

17 

6.* 

: 
17 

17 

Beneficencia. 
Clero. 

320 
202 
203 
204 
205 
206 
199 
91 
95 

, 96 . 
97 

190 
194 
197) 
191 
40G 
1U7 
208 
213 
189 
191 
192 
193 
196 
19S 
200 
201 
209 
211 
212 
207 
'210 
221 
B26 
155 
399 
436 
331 
332 

115 
96 

101 
316 

10 
156 
177 
ITS 
180 
181 
1S2 
419 

42 
46 
47 
48 
49 
50 

195 
303 

62 
63 

151 
152 
153 
202 
235 
236 
283 

21 
100 
107 
168 
227 
332 
333 
S7 

. 1 , 6 / ' I . \-57< 
| 50 

V 
5 / 
17 
18 

» 
22 

6.° 
17 

18 
4." 

5 / 
2.* 
6.° 
12 

15 

24 
12 

. 2 1 

PESET. CENT». 

. 20 r o o 
IS'75 



• Sábado 15 de Noviembre de 1 8 7 5 . 3 

NOMBRES. 

p 0¡ia María del Pozo Sanz 

p # Rufino Serrano.. 
» 

Celestino tic la Ftiente 
fausto (Jarcia Carrion 
jiusebio de Pedraza 

i 
Mariano Montero 
Ildefonso Ortega... ' 
Domingo Alonso 

VECINDAO. 

Keducña. 

CLASE DE LAS FINCAS-

Robledo de Chávela. 

Rozas.de Ptierto-Real. 
San Agustín 

Pedro Chevalicr y Andain y D. Pedro 
Dufayet. jSan Fernando 

Manuel Milla y Lamparon 
Felipe Ramírez 
Alfonso Arribas 
Calisto Brabo 

Tierra 
Id. de 
íd; de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 

i d . de 
Id. de 
id. de 

lid. de 
lid. de 
id. de 
Id. de 

SUS TÉRMINOS. 

de 2 fanegas Reduena 
2 fanegas I 
una fanega G celemines 
4 fanegas , • 

3 í c í c i n i n é s ' . ' . ! ! ! . - . • . ! • ! ' • ' Robledo de Chávela. 
17 fanegas , 
§ fanegas -
5 fanegas 
2 fanegas 
2 fanegas 
2 fanegas G celemines 
3 fanegas 
4 fanegas G celemines 
10 celemines 
2 fanegas 2 celemines 
9 celemines 

VENCIMIENTOS. 

Melchor Ramos Ocaña. 
Tomás Diaz Blasco 
Francisco Marcos 
José Ilernanz 

José Arambarri , 
Eugenio Carricdo... 

i 

Lucas de Mesa. 

Luis Fernandez. 

Santiago Mesa. 

Blas Dorado 
Juan Sánchez Sedaño. 

Florencio Cubas 
Casimiro Qarcfa Martin. 
Vicente Sejornat 

Santiago Sejornat 
Félix Martin 
Pedro Antonio Sanz 
Carlos Marrón 
Juan Ramón Montalvan. 
Juan López Soldado... , 

Bcrnardino López Soldado. 
Alejandro González 

Gregorio González. 

Elias García 

. J t l l t - l U l l l U U U V . , 

San Lorenzo del Escorial, 
San Mamé 

San Martin de Valdeigle-
sias 

Sevilla lá Nueva. 
Somosicrra 

Talamanca, 
Torrejon de Ardoz. 

Torrcjon de la Calzada. 

Torrejon de Velasco. 

Torrclaguna. 

Torres. 

Yaldemorillo. 

Valdcpiélagos. 

Casa calle del Rey, núm. 10 
Tierra de 5 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 

Id. de 3 fanegas G celemines 

Id. de 1 fanegas 3 celemines. 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 12 fanegas _ 
Id. de una fanega 6 celemines.. 
Id. de una fanega 6 celemines.. 
Id. de una fanega 
Id. de 6 fanegas*. , 
Id. de 11 celemines 
Id. de 5 fanegas 5 celemines 
Id. de una fanega 9 celemines.. 
Id. de una fanega 7 celemines.. 
Id. de 10 celemines 
Id. de una fanega G celemines.-

Talamanca 
Torrejon de Ardoz, 

Id. de una fanega 
Id. de 3 fanegas 11 celemines 
Id. de 8 fanegas 4 celemines 
Id. de 4 fanegas G celemines 
Una tierra 
Id. de 2 fanegas 10 celemines 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 4 fanegas4 celemines 17 estalds. 
Id. de G fanegas 8 celemines 
Id^de 2 fanegas 8 celemines 
Id. de 10 fanegas '. 
Id. de 3fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 9 celemines 
Id. de 20 fanegas 

de 9 celemines 
de una fanega 4 celemines 
de 50 fanegas 
de 2 fanegas 

Id. de 5 fanegas 
Dehesa de 292 fanegas. 
Tierra de 5 fanegas G celemines 
Id. de 10 fanegas 9 celemines 
Id de 3 fanegas. 
Id. de 3 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Casa calle de la Escarda 

Rozas de Puerto-Real.. 
San AgHstifl 

San Fernando. 
San Lorenzo del Escorial 
Navarrcdonda. 
San Mames ' 

San Martin de Valdeigle-
sias 

Sevilla la Nueva. 
Somosierra... .1.. 

Daganzo. 

Torrejon de la Calzada. 

Torrejon de Velasco. 

San Mames. 

Braojos. 
Torres. 

Valdemorillo. 

tValdepiélagos. 

1S 

27 

21 
20 
5 
» 

1G 
120 
11 
12 

4 
13 
21 
10 
22 

18 

19 
» 
» 

28 
• 
7 

28 
» 

21 

8 
7 

26 
» 

2S 
6 

2S 
27 
10 

27 
» 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

¡TESET. CENTS. 

Propios. 

» 
Beneficencia. 

Patrimonio. 
Clero. 

Estado. 

Clero. 

Propios. 
Clero. 

» 
Beneficencia. 

Clero. 

13*12 
27*02 
2235 
20'75 
11'25 
1375 

250*0 L 
lol 7,0 
1SV75 

5'00 
625 

. 20'00-

40'25 
475 

1425 
5*50 

1.550'00 
1377>0 
1875 
2275 

56*25 
5250 

140*00 
1275 
0*50 

52'50 
i»;-25 
50*00 
mt 
50'0l. 
56*38 
87*50 
12*62 
: I7'50 
2 7 1 2 

mi ¡rao 
515*02 

12 05 
18*02 
37'50 
64*37 
3i<;2 
39*50 
1073 

204 '37 
137oO 
1S7'59 
40*00 
5375 

401*25 
10'37 
67*50 

225*00 
79*75 
90'25 

839*50 
81*62 
87*62 
37*62 

105*25 
9*00 

1750 

(Se continuará.) 

Circular.—Recaudación. — Contribucio
nes.— Primer plazo del empréstito for
zoso de 1 7 5 mi'lones de pesetas, autori
zado por la ley de 2 5 de Agosto de 1 S 7 3 . 

En los BUF.TI.NES OFICIALES de 2 2 , 2 3 y 
24 de Octubre ú ' t imo, al anunciar la co
branza de todas las contribuciones refe
rentes al secundo trimestre corriente, se 
expresaba igualmente que se verificaría 
la del primor plazo del empréstito forzo
so de 1 7 5 millones de pesetas. 

Terminados en su mayor parterlos 
trabajos, qu<? la superioridad encomendó 
¿es ta Administración, y dallándose en
tregando las papeletas de aviso y los reci
bos talonarios la delegación del Banco¡<le 
España, d ¿odi s los que sirven á sus ór
denes en los pueblos de esta provincia, se 
hace saber á los contribuyentes de los 
mismos, upe desde el dia en que se pu-
°Uque. este anuncio, se hallan dichos 
agentes aut >i izados legalmente para dar 
comienzo á las operaciones de cobranza 
del primer plazo del referido empréstito, 
Una vez que para entonces se habrán lle
gado las circunstancias que determina la 
Prevención 13 de la circular de las Direc

ciones generales del Ministerio de Ha
cienda, inserta en la Gaceta del 2 de S e - . 
t i e m b ^ próximo pasa Jo. 

Dadas estas explicaciones, deber es 
mió consignar que la Administración de 
mi cargo no s e inspirará nunca sino en 
l i obediencia de los preceptos legislati
vos, y de que procurará conciliar sus pe
nosas obligaciones, con las que tienen 
los contribuyentes de s-ítisfaeer las car
gas públicas, á fin de que el Tesoro pue
da cubrir las.atención es que sobre él pe
san, á causa de las gravísimas circuns
tancias por q u e el país atraviesa. 

Fundado en est is razone?, y atendien-
J do al patriotismo que á la generalidad de 

los contribuyentes de los pueblos distin
gue, no dudo que los mismos, compren
diendo la ineludible necesidad de facilitar 
al Estado sus legítimos rendimientos, no 
darán lugar, en su propio perjuicio, á las 
imposiciones-de recargos y demos proce
dimientos ejecutivos, que contra los qu*' 
resultasen morosos dispone la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, mucho mas 
cuando á virtud de este nuevo anuncio y 
de los edictos que se fijarán en cada j u 
risdicción municipal, y-en los sitios de 
costumbre, con cinco dias de anticipación 

antes de darse principio á la cobranza 
por los agentes que en relación separada 
se expresan al final, tienen suficiente 
tiempo para allegar los fondos necesa
rios, como medio de satisfacer en el pe
riodo hábil, las cuotas que les hubiesen 
si lo respectivamente impuestas. 

Sin embargo, y como no faltan, por 
desgracia, algunos contribuyentes que, 
olvidándose de sus deberes, incurren en 
gravísima responsabilidad, oponiendo 
resistencias ilegitimas, tanto para el pago 
de las cuotas corrientes, como para.hacer 
efectivo lo que adeudan todavía á la 
Il icienda por débitos atrasados; de 
aqfuí qué encargue á los Alcaldes; 
que ruegue á los Jueces municipales, 
que suplique á los de primera ins tan
cia y á los Registradores de la Propie
dad, q u e solicite de los Jefes de puesto 
é individuos de la Guardia civil, que pres
ten respectivamente á todos los agentes 
de la recaudadacion de los impuestos los 
auxilios que les demandasen, siempre 
qjje se hallen en armonía coÉIla ley de 
19 de Julio de IS69, la Instrucción de 3 
de Diciembre del mismo año, lo mismo 
que con las órdenes dictadas por los Mi
nisterios de Gracia y Justicia y de Ha

cienda en 8 y 17 de Octubre de 1S70, 
que ha reproducido esta. Administración 
en los BOLETINES CTICIALES de '"2JL y 26 de 
Agosto último', debiendo atenerse los Je 
fes de puesto de la Guardia civil á las ór
denes de 11 de Mayo y 14 de Diciembre 
de 1872, dictadas igualmente por los Mi
nisterios de la Guerra y de la Goberna
ción. 

Finalmente, se encarga" á todos los 
Agentes de la cobranza de contribucio
nes, que tanto de cualquiera falta de au
xilio que dejase de prestárseles por las 
autoridades, que tienen elimprescindible 
deber de hacerlo, como de cualquiera 
resistencia activa ó pasiva que encontra
sen por parte de los contribuyentes, lo 
pongan sin demora en conocimiento de 
la delegación del Banco de España, á cu
yas órdenes inmediatas.sírven, como me
dio de que la misma lo verifique á esta 
Administración, para adoptar en el acto 
las medidas que los casos reclamasen. 

Madrid 14 de Noviembre de lí>73.~ 
El Jefe de la Administración económica, 
Gabriel Sánchez Alarcon. 
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4 Sábado 15 de Noviembre de 187o . 

RELACIÓN de los delegados subalternos y cobra lores auxiliares, con expresión de los 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS 

Alcalá. 

DELEGADOS SUBALTERNOS. L'OBTIADORES. 

D. Emilio Marticorena... 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrcy. 
Victoriano Collado. 
Jpéé Valero. 
Nictsio Martínez. 
Miguel Mercader. 
Jos.'- Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 
Juan Cadenas. 

cion general y en la Adminístrac ion de 
Aranjuez, doble y pública subasta para 
laenagenaciou de las piedras y losas exis
tentes en la casa de muías de dicha pose
sión, vendida por el Estado con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto todos los dias la borables en 
esta Dirección, de once á cuatro de la 
tarde. 

Lo que se publica para conocimiento 
de los que desden tomar parte en dicha 
icitacion. 

Madrid 6 de Noviembre? de 1873.— 
El Director general, José María Maury. 

Colmenar, primera sección.. 

Juan Alcaráz. 
Manuel Villcchenous. 

Ju • I L nmi ru i / Q u i n t í n Sánchez y Sánchez 
Chinchón | D. Pablo Zabaleta <̂  Raimundo Rodríguez Galv 

D. Santiago Blasco. 

Id., segunda ídem. 

Getafe 

Navalcarnero. 

D. Casimiro Morata. 

D. Vicente Brull. 

D. Eladio Moreno. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

D. JuanGiorfo. 

D. Mariano Sanz. 

Manuel Ortega. 
Luciano Toba.' 

Baltasar Gómez. 
Francisco González. 
Francisco de Paula Escalante. 
Francisco Femcnia. 
Jerónimo Jiménez. 

D. Juan Morata. 
Francisco González. 
Francisco Ramírez. 
José Peirano. 
Antonio Vclasco. 

D. Gregorio Antón. 
Rafael Salgado. 
Librado Alaria Jiménez. 

D. Damián Ortega. 
Juan José García. 
Pedro Atienza. 
Cándido Bermejo. 
Regino Arroyo. 

D. Manuel Velasco. 
Juan Pérez. 
Eduardo Almuzara. 

D. Eduardo Sanz. 
Dionisio Juez García. 
Domingo Moya. 
Pedro Martin Castro. 

SEXTA SECCIÓN. 

ASILOS DE EL PARDO. 

LISTA de los números que han salido pre
miados en la rifa verificada el dia 1U de 
noviembre de 1S73 á favor de dichos 
asilos. 

Número 5.323, 10.000 rs . en metálico. 

Premios en alhajas. 

Número 14.719, 2.000 rs . 

ídem 9.640, 1.000 r s . 

Con 600 rs . 

1.916 9.871 

Con 500 r s . 

7.106 9.699 17.701 14.989 

Con 300 r s . 

2.910 24.878 1.192 13.999 738 24.505 

Con 200 rs . 

7.035 

8.555 
22.775 
12.567 
11.579 
24.433 

5.396 
20.557 
13.679 
5.022 
6.678 

15.868 
20.«28 

9.441 
13.592 
14.120 

1.211 
6.791 
1.851 

11.685 
13.195 

Con 80 r s . 
16.178 11.125 15.725 
10.347 

5.414 
1S.759 
4.384 
6.276 
3.724 

19.681 
14.717 
20.618 
14.246 
13.449 
17.104 
19.039 

3.665 
3.811 

23.131 
14.424 

3.248 
5.076 

6.220 
17.430 
6.869 
8.826 

10.325 
22.531 
17.641. 
5.777 

17.770 
11.644 
10.129 
19.20;) 

7.070 
24.514 

7.936 
6.601 

19.460 
10.344 
2.73Í 

20.264 
23.931 

2.893 
14.435 
20.224 
15.199 
11.739 
23.399 

8.498 
19.535 
16.665 
9.757 
8.003 

23.916 
12.213 
14.483 

7.088 
19.041 
6.6.41 

1.031 
13.976 
7.941 

12.720 
8.55S 
3.089 

16.501 
5.972 

19.846 
10.374 
8.707 

22.895 
16.027 

302 
14.897 
23.408 
22.170 

669 
15.544 
22.992 

COMANDANCIA MILITAR DK MARINA DE LA 
PROVINCIA DE ALICANTE. 

Don Manuel Castilla y Asensio, Capitán 
de N ivi > >le primera clase de la a rma
da, Comandante Militar de Marina de 
la provincia de Alicante, e tc . 

Uace saber: que dispuesto por el 
Excmo. Sr. Ministro de Marina, se pre
senten a las ordenes del Comandante ge -
neralde laEscuadra del Mediterráneo, to
dos los Contramaestres activos que se 
encuentren en situación de licencia, se pu
blica esta determinación para que los que 
se hallen en dicho caso, la cumplan desde 
luego. 

Alicante 10 de Noviembre de 1873. — 
Manuel C >sti la. 

PROVINCIAS JUDICIALES 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso 
En virtud (h» providencia dictada por 

el Sr. D. Antonio Cosin y Martínez, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta capi
tal, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita, llama y emplaza por este 
segundo edicto y término de nueve dias, 
á Lorcura Fiet y González, que ha vivido 
en la costanilla de los Desamparados, 
núm. 13, cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, para que comparazca 

-en la Secretaria de la sala 3 / secion 2. a 

de esta Audiencia, sita en la plaza .de 
Santa Cruz ó en este Juzgado sito en el 
Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, 
para hacerle saber una providencia dicta
da en la causa que se sigue contra Miguel 
Ayuga por lesiones á aquella, b3Jo aper
cibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 4 de Noviembre de 1873. 
V. # B . # - Dr. C o s i n . - El Escribano, Ra
fael Valdivieso. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Antonio Cosin y Martin, Juez 
municipal é interino de primera instan, 
c i i del distrito del Congreso de esta capi
tal, refrendada por el E^crib-mo que sus
cribe, se cita, llama y emplaza por este 
tercer edicto y término de 10 dias á Ma
nuel Veraza y Civi/.a, natural de esta capi
tal, hijo de Hilarión y de llamona, soltero, 
de 0'J años, que ha vivido en la calle de 
Jesús y María, núm. 14 y cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezca 
en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, á cumplir con lo que le está man
d a d o ^ para hacerle saber una providen
cia dictada en la causa criminal que con
tra él se sigue por ocupación de un bille-
te falso, de 100 escudos, bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 4 de Noviembre de 1873.— 
V . ' B / - El Escribano, Rafael Valdivieso. 

1.187 
16.997 

622 
11.040 

19.079 
18.633 
2.097 
5.830 
8.844 
9.772 
2.258 
,5.658 

12.709 
7.748 

8.633 
2.562 

Con 120 rs . 

7.230 
24.468 

20.185 
6.465 

24.458 
2.041 

Con 100 r s . 

14.800 
3.867 

19.379 
3.272 

21.270 
20.766 
16.922 
11.173 

12.732 
4.075 
1.122 

19.532 
9.582 

17.246 
.17.704 

19.555 
23.757 
14.404 

2.550 
22.801 

1.188 
24.931 

21.968 

22.736 
7.846 

15.222 
22.537 
17.242 
15.562 
7.668 

10.833 
3.693 

Los interesados acudirán á recoger 
sus premios en la Administración de la 
Rifa, calle del Carmen, n ú m . 14, princi
pal, todos los martes y viernes de cada 
semana, de diez á doce de la mañana. 

Los billetes se venden en todas las 
Administraciones de loterías, Estancos y 
otros puntos, al precio de 2 rs. cada uno . 

Desde hoy se despachan los billetes 
de la 2 7 / rifa, que tendrá lugar en el sa
lón de Subastas de la Casa de la Villa, el 
lunes próximo 17 de Noviembre, á las do
ce del dia. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Ramón Miguel y Are -
llano, Juez de primera instancia interino 
de este partido, refrendada del Escribano* 
de actuaciones D. Enrique Sánchez, d ic
tada en causa por lesiones inferidas á J o 
sé Gómez vecino de Carabanchel Alto, 
se cita y llama á D. José María Blanco, 
Profesor de Medicina interino que h a 
sido de dicho Carabanchel y vecino de 
Madrid, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que en término de ocho dias com
parezca en este Juzgado á prestar una 
declaración en la referida causa. 

Getafe 6 de Noviembre de 1873. — 
V . ' B.*—Ramón Miguel y Arellano.—El 
Escribano, Enrique Sánchez. 

D1RICION GENERAL DEL PATRIMONIO QUE S 

RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA.. 

El dia 9 de Diciembre próximo, á la 
una de la tarde, se celebrará en esta Direc-

En virtud de providencia del señor 
Don Antonio Cosin y Martin, Juez muni
cipal é interino de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital, re 
frendada por el Escribano que suscribe, 
se cita, llama y emplaza por este segundo 
edicto y término de nueve dias á Tomás 
Miramon y Montalvo, que ha vivido en la 
calle del Ángel, número 25, portería, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignoran, 
para que comparezca en la Secretaría dé la 
sala 3 / secciou 2. ' de esta Audiencia, sita 
en la plaza de Santa Cruz ó en este Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, plaza de las Salesas, para hacerle 
saber una providencia dictada en la causa 
que contra el mismo se sigue por lesiones 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Noviembre de 1 8 7 3 . -
V. ' B.*—Dr. C o s i n . - E l Escribano, Ra
fael Valdivieso. • 

Licenciado D. Ramón Miguel y Arella
no, Juez municipal de esta villa y su
plente de primera instancia del part i
do de Getafe. 

Por el presente edicto cito á Justa 
Cidoncha, natural de Don Benito, pro
vincia de Badajoz, de 17 años de edad, 
soltera, costurera y lavandera, domicilia
da en Léganos, calle del Estebon, en 
concepto de huéspeda, para que en el 
termino de nueve dias, comparezca en 
este Juzgado á declarar en causa que en 
el mismo se sigue por hurto; apercibida 
que de po verificarlo la parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 3 de Noviembre de 
1S73.—Ramón Miguel y Arellano. —Por 
mandado de su señoría, Ángel de Fran
cisco. 

Licenciado D. Félix Herreros, Juez su
plente de primera instancia del part í -
do de Getafe. 

Por el presente edicto cito y emplazo 
á los acreedores de D. Z icarias Berihuete, 
vecino de Villaverde, á fin de que se pre
senten dentro de 20 dias, con los títulos 
justificativos del concurso voluntario del 
Berihuete que radican en este Juzgado. 

Dado en Getafe á 20 de Octubre da 
1873 . -Fé l ix He r r e ro s . -Ánge l de Fran
cisco. 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL Lloirtcio. 


